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Pedro Vicente Maldonado, 06 de abril de 2026

Asunto: Convocatoria a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, para el día martes
07 de abril de 2026, a partir de las 15H00.
 
 
Señorita Abogada
Mónica Alexandra González Jungal
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señor Ingeniero
Edwin Javier Jaramillo Molina
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señorita Ingeniera
Katherine Magaly Jiménez Flor
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señor
Danny Javier Mora Armijos
Concejal Subrogante
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señor
Ronal Eduardo Montenegro Lozada
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Por disposición del señor Alcalde, Freddy Roberth Arrobo Arrobo, acorde lo disponen los
artículos 60 literal c) y 319 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, COOTAD, y el artículo 48 de la Ordenanza de Organización y
Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito
convocar a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, para el día martes 07 de abril
de 2026, a partir de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con la
finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
  
1.- Constatación del quórum. 
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2.- Instalación de la sesión por parte del señor Alcalde. 
  
3.- Aprobación del Acta Nro. 156 de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del
cantón Pedro Vicente Maldonado, celebrada el día jueves 05 de marzo de 2026. 
  
4.- Conocimiento del Informe Nro. GADMPVM-CCM-2026-0014, emitido por la
Comisión Permanente de Legislación y Fiscalización, para su análisis y resolución,
respecto a la problemática de la comercialización de derechos y acciones que derivan en
fraccionamientos de hecho en el cantón Pedro Vicente Maldonado, y la eventual adopción
de medidas normativas y administrativas para su regulación, control y prevención. 
  
5.- Designación de la comisión técnica para analizar y emitir criterio sobre la procedencia
de aceptar la mediación propuesta por el Comité Pro Mejoras de la Urbanización
Balcones de Alcalá. 
  
6.- Conocimiento del Informe Nro. GADMPVM-CCM-2026-0016, emitido por la
Comisión de Planificación, Presupuesto y Patrimonio, respecto a la Urbanización
Municipal de Interés Social “Los Guayacanes”. 
  
7.- Clausura de la sesión. 
  
Además, podrá encontrar la documentación correspondiente al orden del día ingresando
en el siguiente enlace: 
  
https://drive.google.com/drive/folders/19XC2CMZUiyepEiAOMTi8xWwBPgaEBMv0?usp=sharing 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1721478780** 
Abg. José Benito Castillo Rodríguez
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- 4. Acta Nro. 156 (05-03-2026).pdf
- 5. PROBLEMATICA POR LA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.rar
- 6. COMISIÓN TÉCNICA - BALCONES DE ALCALÁ.part1.rar
- 6. COMISIÓN TÉCNICA - BALCONES DE ALCALÁ.part2.rar
- 6. COMISIÓN TÉCNICA - BALCONES DE ALCALÁ.part3.rar
- 7. URBANIZACIÓN LOS GUAYACANES.rar
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Copia: 
Señor Doctor 
Freddy Roberth Arrobo Arrobo
Alcalde de Pedro Vicente Maldonado
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE MALDONADO

NUT: GADMPVM-2026-3490 
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